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El catedrático de Derecho Mercantil Francisco José
Alonso disertó sobre Telemática y Derecho de Sociedades.
En su intervención enumeró los actos societarios que
están sometidos al soporte telemático. 

FRANCISCO José Alonso ci-
tó cuatro procedimientos
vinculados al Derecho de

Sociedades sobre los que deben
emplearse métodos electrónicos:
el sistema de documentación y
transmisión de la posición jurídi-
ca del socio, las anotaciones a
cuenta desde 1988; el proceso de
constitución de sociedades de ca-
pital, regulado por la Ley de So-
ciedad Limitada Nueva Empresa
de 2003, el decreto 1332/2006 por el
que se crea el Documento Único
Electrónico y el decreto 3/2010; el
ejercicio electrónico como moda-
lidad de los derechos de asisten-
cia, información, debate y voto en
la junta general de accionistas,
desde la Ley de Transparencia de
2003 y la información societaria
de actos y operaciones de socios y
terceros, recogida en varias de las
leyes mencionadas y en la Ley
25/2011.

Alonso aseguró que el “carác-
ter pionero” del Derecho de Socie-
dades en la recepción de las nue-
vas tecnologías debe otorgársele a
la documentación electrónica de
la posición jurídica del socio en las
sociedades anónimas y en las co-
manditarias por acciones, unas
participaciones representadas me-
diante anotaciones en cuenta, de-
bido a la novedad que en su mo-
mento, en 1998, incluyó la Ley del
Mercado de Valores y un año más
tarde la de Sociedades Anónimas.
Aunque esa fórmula fuera admiti-
da por primera vez en 1987, gra-

cias a una orden ministerial de
Economía y Hacienda, para cierta
deuda pública, los pagarés del Te-
soro, que luego se extendió a todos
los valores negociables, hasta al-
canzar la condición de obligación,
en 1992, por el artículo 496 de la
Ley de Sociedades de Capital; nor-
ma que ha generalizado el uso
electrónico de instrumentos de in-
versión (derivados, opciones y fu-
turos) y de aportaciones a coope-
rativas o anotaciones impropias.

Éxito legal. Alonso calificó este im-
pulso telemático en materia socie-
taria de “rotundo éxito”. Tanto en
su aspecto macroeconómico, “por
la dinamización del mercado de
valores”, como jurídico-privado,
dada la probada “seguridad y efi-
cacia del sistema, con una prácti-

ca ausencia de litigios tras 20 años
de vigencia”. 

Aun así, este modelo presentó
algún problema. El principal, en
su opinión, fue que la incorpora-
ción de la posición de socio a un tí-
tulo en papel al portador se mani-
festó de inmediato como una fuen-
te de inseguridad jurídica y del
tráfico mercantil. Anomalía que
se solucionó con cierta diligencia
con la decisión de inculcar fe pú-
blica a través de la intervención
del modo traslativo agentes de
cambio y bolsa y notarios.”

El catedrático criticó que el de-
creto de las denominadas socieda-
des exprés, el 13/2010, “ligue obje-
tivos de política económica, como
el fomento de la actividad empre-
sarial, con la puesta en marcha de
un sistema de constitución de so-
ciedades acelerado del titular de
la empresa”. En este sentido criti-
có la “prisa formal” por habilitar
empresas. A su juicio, el legisla-
dor “confundió el plano de la for-
mación de la sociedad con el de la
organización de la empresa que
ha de operar bajo titularidad de
aquella”. 

ACTOS SOCIETARIOS
SOMETIDOS AL SOPORTE
TELEMÁTICO

AAlloonnssoo  ccrriittiiccóó  qquuee  eell  ddeeccrreettoo  ddee
ssoocciieeddaaddeess  eexxpprrééss  ““lliigguuee  oobbjjeettiivvooss
eeccoonnóómmiiccooss  ccoonn  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  uunn
ssiisstteemmaa  ddee  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  ssoocciieeddaaddeess
aacceelleerraaddoo  ddeell  ttiittuullaarr  ddee  llaa  eemmpprreessaa””

De izquierda a derecha, Francisco José Alonso y José
Javier Escolano.
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